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Reunión: Socialización Derechos y Deberes de 

los pacientes (Dirigido a colaboradores)  

 

HORA INICIAL:    8:00 am                     HORA FINAL: 12:00  

AGENDA: 

▪ Socialización Derechos y Deberes de los 

pacientes 

 

ASISTENTES:  

▪ IRINA PEREZ:  LIDER SIAU 

▪ LIGIA ALVAREZ: AGENTE SIAU 

 

 

 

 

FACILITADOR: IRINA PEREZ HERNANDEZ RESPONSABLE ACTA: IRINA PEREZ HERNANDEZ 

GENERALIDADES DE LA REUNIÓN / DESARROLLO AGENDA / CONCLUSIONES Y DECISIONES 

 

Siendo las 8:00 am del día 25/04/2025, se deja constancia de la socialización de Derechos y Deberes del paciente, dirigidos 

a los colaboradores de la Institución, con el objetivo de reforzar los conocimientos y sensibilizarlos en los derechos y 

deberes de los pacientes. 

 

Esta actividad se llevó a cabo durante los días 25, 26 y 27 de abril de 2025, en los diferentes servicios como son: 

hospitalización, consulta externa, farmacia, facturación, programación de Cx. Salud pública sistemas. Cocina, y fisioterapias, 

para un total de participación de 135 colaboradores. 

 

Entre los derechos socializados se encuentran  

 

• A una comunicación clara y comprensible sobre su patología y su estado de salud.  

• Al respeto de sus creencias y costumbres.   

• A recibir un trato personalizado, digno, humano y ético.  

• A su privacidad y al manejo confidencial y secreto de su estado de salud. 

• A recibir una atención segura y la mejor asistencia médica disponible, respetando los deseos del paciente y si lo 

desea contar con una segunda opción en caso de enfermedad irreversible.  

•  A morir dignamente y que se le respete su voluntad de permitir que el proceso de la muerte siga su curso natural 

en la fase terminal de su enfermedad.   

• A recibir y revisar información acerca de los costos por los servicios recibidos.  

• A expresar y que se tenga en cuenta sus deseos, necesidades y decisiones, relacionadas con su proceso de 

atención.   

• A expresar si acepta o no el tratamiento o procedimiento recomendado. En caso de no poder hacerlo (menor de 

edad, incapacidad o inconciencia su representante legal podrá ejercer este derecho, expresándolo por escrito.  

• A decidir participar en actividades de investigación y docencia.   

• A que se le facilite la asistencia espiritual y manejo de dolor en la medida de las posibilidades.   

• A expresar su opinión frente a los servicios recibidos mediante los canales de comunicación establecidos y a recibir 

respuestas. 
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Deberes socializados: 

 

• Cuidar su salud, la de su familia y la de la comunidad.   

• Afiliarse con su familia al sistema general de seguridad social en salud.   

• De firmar el consentimiento informado cuando sea necesario aceptando o no los métodos de tratamiento o 

diagnóstico.   

• Suministrar información veraz y oportuna acerca de su estado de salud y seguridad social.  

•  Cumplir con las normas del sistema de salud y con el cumplimiento de las normas e instrucciones establecidas en 

la institución.   

• Tratar con dignidad al personal que lo atiende y respetar la intimidad de los demás pacientes y sus acompañantes 

De comprometerse a participar en su atención y tratamiento  

• De comprometerse a realizar los pagos a los que haya lugar por su atención.   

• De cuidar los recursos del sistema y las instalaciones de la institución   

• De conocer sus derechos y deberes como paciente. 

 

Durante el desarrollo de la socialización, los colaboradores se mostraron receptivos y participaron de manera dinámica 

con sus experiencias del día a día y de inmediato se procedió a hacer la evaluación y adherencia para el cumplimiento del 

objetivo.  

  

Se deja constancia en formato F-SAU-014 Y F-GEH-006 

 

  
 

 



 
 

GESTIÓN DE CALIDAD 
Código: F-GEC-007 

Versión: 01 

FORMATO ACTA 

Fecha de Aprobación:  

26/09/2018 

Página 3 de 4 

 

 

 
AÑO MES DIA 

2025 04 25 

Reunión: Socialización Derechos y Deberes de 

los pacientes (Dirigido a colaboradores)  

 

HORA INICIAL:    8:00 am                     HORA FINAL: 12:00  

COMPROMISOS 

 

RESPONSABLES 

 

AÑO MES DIA 

Seguir con la socialización a los colaboradores 

sobre Derechos y deberes del paciente, para 

mantener una comprensión clara para toma de 

decisiones en salud.  

Líder SIAU Irina Pérez 2025   

     

     

     

PRÓXIMA REUNIÓN NOTAS 
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FIRMAS ASISTENTES 

 

NOMBRE FIRMA CARGO INSTITUCIÓN 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  
























